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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo 31 de 2023 

 

05001 41 05 008 2022 00907 00 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por ORIANA 

GALVAN PEÑA con C.C 49.792.107, en contra de la contra COOSALUD EPS 

S.A. con NIT 900.226.715-3, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuados los requerimientos previos a la entidad accionada, presentó informes 

sobre las gestiones que ha realizado con la paciente afectada en aras de autorizar 

los servicio médicos que requiere, evidencia este despacho que no se le han 

prestado en cabalidad todos los servicios médicos que requiere, en los términos 

establecidos en la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 16 de 

noviembre de 2022 bajo el radicado 008-2022-00907, persistiendo en su 

conducta de incumplimiento pese a que la orden judicial fue muy clara y concreta 

al disponer expresamente en sus numerales, primero, segundo y tercero lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud de ORIANA 
GALVAN PEÑA con C.C. 49.792.107, contra COOSALUD EPS S.A, 
conforme lo señalado en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la accionada COOSALUD 
EPS S.A que, en el término de 48 horas hábiles contadas desde su 
notificación garantice a ORIANA GALVAN PEÑA con C.C 49.792.107, si aún 
no lo ha hecho, la prestación de los servicios de salud de “CONSULTA DE 
PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN REHABILITACIÓN, CONSULTA 
DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ENDODONCIA, 
TROPICACIÓN DE FLUOR EN GEL, DETARTRAJE SUPRAGINGIVAL Y 
OBTURACIÓN DENTAL CON RESINA DE FOTOCURADO, 
(TRATAMIENTO DE OPERATORIA SEGÚN ODONTOGRAMA ADEMÁS 
ENDODONCIA EN 35 Y CORONA EL MISMO PREMOLAR, DETARTRAJE 
EN LOS CUATRO CUADRANTES Y PROFILAXIS), a través de su red de 
prestadores o de cualquier IPS que deba contratar para su materialización 
efectiva. 
 
(…)” 
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Conforme lo anterior y, dada la renuencia de la COOSALUD EPS S.A. de no 

cumplir a cabalidad la orden judicial impartida, llevando al accionante a presentar 

solicitudes de incidentes de desacato, se decide DARLE APERTURA FORMAL AL 

INCIDENTE DE DESACATO en contra de ROSALBINA PÉREZ ROMERO 

identificado con C.C 45.479.281, en su condición de Representante Legal 

para temas de salud y acciones de tutela de la accionada o quien haga esas 

veces.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de ROSALBINA PÉREZ ROMERO identificado con C.C 45.479.281, en su 

condición de Representante Legal para temas de salud y acciones de tutela 

de la Entidad COOSALUD EPS S.A. con NIT 900.226.715-3, dentro del trámite 

propuesto por ORIANA GALVAN PEÑA con C.C 49.792.107, ante el 

incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela de primera instancia 

proferida por este juzgado el 16 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su 

poder y pretenda hacer valer.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
 
 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
JUEZ 
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